
Informe del Comisario 

Als Accionistas de 
REPCONTVER SA 

En ml calidad de comisario de REPCONTVER S.A, cumplo en presentar mi informe y opinión sobre la 
vufcienci y razonabilidad de la información que ha presentado la admiisrción en relación con la marcha 

dela Compañía por el año terminado l 31 de diciembre de 2018 
1. He obenido de yu administración toda la información sobre ls operaciones, documentación y regios que 

Juzgut necesario investigar. Asimismo, he revisado el Estado de Sanción Financiera, Estado del Resultado 
Estado de Cambio en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas 410 estados financiero, 

al 31 de Diciembre del 2018. La presentación de estos Estados Financieros y sus valores son 
respongabildad de la Adminisración dela Compañía. M4 responsabilidad convite en cit un Informe 
obre la confirmación de 3us valores en los libros contables y, basado en mi revisión, emicó la opinión 
correspondiente, 

2. Mi revisión ue efectuada mediante prusbas de la evidencia que respalda las citas y revelaciones en los 
“exados financiero, y mediante el nto de ls atribuciones y cumplimiento dela obligaciones dispuestas en 
«el anícalo 279 de la ley de Compañias y la Resolución No, 92.1:43.0014 que contiene el “Reglamento que 
“extablece los requisitos minimos que deben consener los informes de los comisarios de las seas 
“al control de la Superimendencia de Compañías”, Como pane de exa revisión, efectuó pracbos del 
«cumplimiento por part de REPCONTVER S.A. y/o sus Administradores, en relación a 

* El cumplimiento or put delos administradores, de normas egals,etruarlas y reglamentar 
delas resoluciones dela Junta General e secionitas y del Directori, 

somo 

  

+ Sila correspondencia los roy de tas de Junta General y de Directorio br alonari, Iso de acciones 
y sccionits, comprobantes y lbros de contabilidad, se levas y se comervan Se conformidad con las 

diporiciones legales 

+ Ste control inemo consabie. o preseta ninguna condición que constituya una debilidad sustacia 
+ Silos procedimientos y controles implementados por la Gerencia, en mi opinión, salveguarda la ntezidad 

económica de los activos, obligaciones y resultados de la Compañía 

   

+ Que los estados financieros son confiabls, han sido elaborados de cuerdo las NIF PYMES, y surgen de 
los registros contables dela Compañía. En cuanto se reire ala documentación contable fnanciera y logal 
onsidero en términos Generales que la Compañía cumple con todos los requístos que determina la 
SSperendenca de Compañias, a Ley Orina de Réginea Tribuno hero y tglmento y, el 
Código de Comercio, eme oros en sumo au conservación y procesos técnicos, 

       
  

3. Los resaltados de mis pruebas o revelaron situaciones que, en mi opinión, se cnsigeren incumplimientos por 
pane de REPCONTVER S.A.. on lo disposiciones mencionadas en el paí 2, por) año terminado el 
31 de diciembre de 2018. 
No hubo limitaciones enla colaboración preda por la Administración de la Compañia en relación con mi 
revislón y ovas pruebes efectuadas, 

5. Sokve la base de mi revisión y ¿tras pruebas efectuadas, po ha llegado mi conocimiento ningún sunto con 
respecto ls procedimiento de control iteno de la Compañía, cumplimiemo de presentación de garenias



por pare de los administradores, omisión de asientos en el orden del dí de ls Juntas Generals propuesta de 
Tenovación delos administradores y denuncias sobre la gestión de administradores, que me hicieran pensar 
que deban ser informados a ustedes. 

'. Adjunto 4 ese Informe mostramos los principales indicadores financieros de la compañia, el balance general y 
+l estado de esulados,corespondiems al ejercicio económico terminado el 3) de diciembre del 2018. Los 
indices Mranciros han sido debidamente conclados con os respectivos regisros soniablos, no esontrando 
diferencia que amerite su revelación 

>. Convidero que el examen efectuado fundamenta razonabierente la opinión que expreso a continunción 
En ml opinió. los estados fnncieros que se acompañan presentan razonablemente en odos los aspectos 

importes, a sltuaión financiera de REPCONTVER, a 31 de diciembre del 2018 de conformidad con la 
Ley de Compañia principios de contabilidad (NIIE PYMES) y disposiciones legales vigentes e el Ecuador 

Por lo expuento someto a consideración la aprobación (nal de los estados Financieros adjunos de 
Compañia, al 31 de diciembre del 2018. 

ECON ISABEL CARVAJAL ZAMBRANO. 
Comisario 

Guayaquil, ñ de12019


